
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BELLO (ANT.) 
Bello, Veintitrés (23) de julio de dos mil veintiuno (2021)  

 

Proceso Proceso Ejecutivo 
Radicado 05088-40-03-002-2021- 00812-00 

Demandante 
Cooperativa especializada de ahorro y crédito Cooperenka,  

NIT 890 907 710 – 4 

Demandado 
Dorys Oliva Rúa Bedoya C.C  43.901.586, Jose Daniel Jaramillo Rúa C.C 

1.000.193.911 y Francy Helena Hincapié García C.C 43.205.860 

Asunto Libra mandamiento ejecutivo 

 
Reunidos los requisitos formales de los artículos 82 y s.s., y 422 C.G.P, el Juzgado, 
 

RESUELVE 
Primero: Librar mandamiento de pago a favor de la entidad Cooperativa especializada de 
ahorro y crédito Cooperenka, identificada con NIT 890 907 710 – 4 y a cargo de Dorys 
Oliva Rúa Bedoya con C.C 43.901.586, José Daniel Jaramillo Rúa con C.C 1.000.193.911 
y Francy Helena Hincapié García con C.C 43.205.860.por las siguientes sumas de dinero:        
 

A) Pagar $ 59.511.993 m.l.v,  como capital insoluto del pagaré No 36844. 
 

B) Por concepto de intereses de mora liquidados la tasa máxima legal permitida 
correspondientes desde el 11 de marzo de 2020 y hasta que se satisfagan las 
pretensiones. 

 
Segundo: Ordenar la notificación de la demandada en los términos del Decreto Legislativo 
806 de 2020.  
 
Tercero: Advertir a la demandada que, una vez se encuentre notificada, cuenta con el término 
de cinco (5) días para pagar y diez (10) para formular excepciones de mérito -artículos 431 
y 442 ibidem. 
 

Cuarto: Reconocer personería para representar a la parte demandante al abogado DIANA 
ZULEMA TORRES RAMIREZ identificado con C.C. 43.595.795 y T.P.  115.882 del C. 
S. de la J. 



 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

MARIO ANDRÉS PARRA CARVAJAL 
JUEZ 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Libertad y Orden 

República de Colombia 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 BELLO-ANTIOQUIA 

Bello, Veintitrés (23) de julio de dos mil veintiuno (2021)  
 

Proceso Proceso Ejecutivo 
Radicado 05088-40-03-002-2021- 00812-00 

Demandante 
Cooperativa especializada de ahorro y crédito Cooperenka,  

NIT 890 907 710 – 4 

Demandado 
Dorys Oliva Rúa Bedoya C.C  43.901.586, Jose Daniel Jaramillo Rúa C.C 

1.000.193.911 y Francy Helena Hincapie García C.C 43.205.860 

Asunto Libra mandamiento ejecutivo 

 

Como las medidas cautelares solicitadas por la parte demandante reúne los requisitos 

señalados en los artículos 588 y 593 C.G.P., el Juzgado,  

 

RESUELVE 

Primero: Decretar el embargo del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria N° 001 

– 985851 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Medellín – Zona Sur (Ant.) 

y de propiedad de la demandada Francy Helena Hincapie García identificada con C.C 

43.205.860. 

Segundo: Comunicar esta decisión a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

indicada, para que inscriba el embargo siempre que el inmueble pertenezca al afectado con 

la medida, y expida a costa del solicitante el certificado sobre su situación jurídica en un 

periodo equivalente a veinte (20) años, si fuere posible. Una vez regrese diligenciado el oficio 

de embargo, se proveerá sobre la comisión para el secuestro. 

NOTÍFIQUESE  

MARIO ANDRES PARRA CARVAJAL 

JUEZ 



 

Libertad y Orden 

República de Colombia 

Rama Judicial 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

 BELLO-ANTIOQUIA 

Bello, Veintitrés (23) de julio de dos mil veintiuno (2021)  

Proceso  Ejecutivo Singular 
Radicado 05088-40-03-002-2021- 00812-00 

Demandante  Cooperativa especializada de ahorro y crédito Cooperenka, NIT 890 907 
710 – 4 

Demandado  Dorys Oliva Rúa Bedoya C.C  43.901.586, Jose Daniel Jaramillo Rúa C.C 
1.000.193.911 y Francy Helena Hincapie García C.C 43.205.860 

Oficio   
 

Señor pagador 

Oficina de Instrumentos Públicos de Medellín – Zona Sur (Ant.) 
La ciudad 
 
Le informo que, por auto de la fecha, el Juzgado ordenó: 
 
“Decretar el embargo del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria N° 001 – 985851 
de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Medellín – Zona Sur (Ant.) y de 
propiedad de la demandada HINCAPIE GARCÍA FRANCY HELENA identificado con C.C 
43.205.860. 
 
Segundo: Comunicar esta decisión a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
indicada, para que inscriba el embargo siempre que el inmueble pertenezca al afectado con 
la medida, y expida a costa del solicitante el certificado sobre su situación jurídica en un 
periodo equivalente a veinte (20) años, si fuere posible. Una vez regrese diligenciado el 
oficio de embargo, se proveerá sobre la comisión para el secuestro.”. 
 

ATENTAMENTE 
 

LISANDRO ANTONIO BUILES ARISTIZABAL 
SECRETARIO 



DIRECCIÓN CALLE 47 # 48 – 51 PISO 4 DE BELLO - ANTIOQUIA 

 TELÉFONO 272 53 22 

 

 

 

 

Libertad y Orden 

República de Colombia 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 BELLO-ANTIOQUIA 

Bello, Veintitrés (23) de julio de dos mil veintiuno (2021)  
 

Proceso Proceso Ejecutivo 
Radicado 05088-40-03-002-2021- 00812-00 

Demandante 
Cooperativa especializada de ahorro y crédito Cooperenka,  

NIT 890 907 710 – 4 

Demandado 
Dorys Oliva Rúa Bedoya C.C  43.901.586, Jose Daniel Jaramillo Rúa C.C 

1.000.193.911 y Francy Helena Hincapie García C.C 43.205.860 

Asunto Libra mandamiento ejecutivo 

 
Conforme a lo solicitado por el apoderado de la parte ejecutante en memoria que antecede, 
el juzgado dispone: 
 
Dentro del proceso EJECUTIVO instaurado por COOPERATIVA ESPECIALIZADA 
DE AHORRO Y CRÉDITO COOPERENKA identificado con Nit. 890 907 710 –4 contra 
DORYS OLIVARÚA BEDOYA identificado C.C 43.901.586, JOSE DANIEL 
JARAMILLO RÚA identificado C.C 43.901.586 y HINCAPIE GARCÍA FRANCY 
HELENA identificado C.C 43.901.586, se ordenó el embargo la Mini Excavadora 
registradas en el tránsito Municipal de Envigado a nombre de DORYS OLIVA RÚA 
BEDOYA CON CÉDULA 43.901.586, bajos los siguientes datos: 
 
Primera: 
2.1.Número de registro: MC038488 
2.2. Marca: Bobcat 
2.3. Línea: 331G 



2.4. Año de modelo: 2005 
2.5. Tipo de maquinaria:Construcción 
2.6. Color: Blanco y naranja 
2.7. Número de motor: V2203 5E1563 
2.8. Rodaje: Orugas Segunda 
2.9. Número de registro: MC039740 
2.10. Marca: Jcb 
2.11. Línea: 214E 
2.12. Tipo de maquinaria:Construcción 
2.13. Clase: Retroexcavadora 
2.14. Color: Amarillo 
2.15. Número de motor: RG38084U245416M 
2.16. Rodaje: Neumáticos 

 
CÚMPLASE 

 
 

MARIO ANDRÉS PARRA CARVAJAL 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Libertad y Orden 

República de Colombia 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 BELLO-ANTIOQUIA 

Bello, Veintitrés (23) de julio de dos mil veintiuno (2021)  
 

Proceso Proceso Ejecutivo 
Radicado 05088-40-03-002-2021- 00812-00 

Demandante 
Cooperativa especializada de ahorro y crédito Cooperenka,  

NIT 890 907 710 – 4 

Demandado 
Dorys Oliva Rúa Bedoya C.C  43.901.586, Jose Daniel Jaramillo Rúa C.C 

1.000.193.911 y Francy Helena Hincapie García C.C 43.205.860 

Asunto Libra mandamiento ejecutivo 
 
 

Señores 
 
Tránsito Municipal de Envigado. 
La ciudad 
 
“Dentro del proceso EJECUTIVO instaurado por COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE 
AHORRO Y CRÉDITO COOPERENKA identificado con Nit. 890 907 710 –4 contra DORYS 
OLIVARÚA BEDOYA identificado C.C 43.901.586, JOSE DANIEL JARAMILLO RÚA 
identificado C.C 43.901.586 y HINCAPIE GARCÍA FRANCY HELENA identificado C.C 
43.901.586, se ordenó el embargo la Mini Excavadora registradas en el tránsito Municipal 
de Envigado a nombre de DORYS OLIVA RÚA BEDOYA CON CÉDULA 43.901.586, bajos 
los siguientes datos: Primera: 2.1.Número de registro: MC038488 2.2. Marca: Bobcat 2.3. 
Línea: 331G 2.4. Año de modelo: 2005 2.5. Tipo de maquinaria:Construcción 2.6. Color: 
Blanco y naranja 2.7. Número de motor: V2203 5E1563 2.8. Rodaje: Orugas Segunda 2.9. 
Número de registro: MC039740 2.10. Marca: Jcb 2.11. Línea: 214E 2.12. Tipo de 
maquinaria:Construcción 2.13. Clase: Retroexcavadora 2.14. Color: Amarillo 2.15. 
Número de motor: RG38084U245416M 2.16. Rodaje: Neumáticos.” 

 
Sírvase proceder de conformidad, inscribiendo la medida en el historial del vehículo e 
informarnos al respecto.  



 
Cordialmente, 
 
 

LISANDRO ANTONIO BUILES ARISTIZABAL 
SECRETARIO 

DIRECCIÓN CALLE 47 # 48 – 51 PISO 4 DE BELLO - ANTIOQUIA 

 TELÉFONO 272 53 22 
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MARIO   ANDRES PARRA   CARVAJAL 

JUEZ 
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